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Efi la sesión celebrada el día 22 del corriente, se acof-
dó imprimir en un folleto todas las disposiciones que 
afectan a los importantes cometidos que a las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario les están encomendados, a 
fin, de que puedan desarrollar una labor útil m relación 
con el fomento de la ganadería, ya que en velar por su 
cumplimiento han de ser las más interesadas. 

Para que tan importante misiófi pueda ser llevada 
a cabo con acierto, es preciso, que las Juntas Locales dis
pongan de una recopilación de la legislación que las afec
ta y a tal propósito tiende la publicación que hoy las ofre
cemos, no dudando contribuir con ella, a un perfecciona-
miento de su actuación en el campo donde emplean sus 
actividades. 

Avila 25 de Noviembre de 1941, 
E l Secretario^ 

Luis Núñez. 
E l Presidente, 

José Sánchez-Monje. 
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R E C O P I L A C I O N L E G I S L A T I V A 

Orden circular de la D i r e c c i ó n General de G a n a d e r í a , 
fechada 29 de Enero de 1932, sobre c o n s t i t u c i ó n de 
las Juntas de Fomento Pecuario (Gaceta del 5 de Febrero 
de I932-) 

Juntas provinciales.—Para el cargo de Presidente la Diputación pro
vincial designará libremente el Diputado qtie ha de desempeñar lo . 

Como vocal figurará el Inspector provincial de Sanidad. 
E l Ingeniero Agrónomo y el Ingeniero de Montes que deben formar 

parte como Vocales de Lps Juntas provinciales serán los Jefes del Servicio 
Agronómico y del Distrito Forestal, respectivamente, salvo en aquellas pro
vincias en que las Diputaciones sostengan servicios de Agricultura o de Re
población forestal, en las cuales serán nombrados para el cargo de Vocales 
los Ingenieros Jefes de dichos servicios provinciales. En las provincias cuyas 
Diputaciones no sostengan servicios forestales a cargo de Ingenieros de Mon
tes ni sean sede. de Jefatura de Distrito Forestal, los Gobernadores Civiles 
podrán designar libremente el Ingeniero de Montes que haya de ser Voca l 
de la Junta provincial de Fomento Pecuario. 

E l Inspector municipal Veterinario, Voca l de estas Juntas, será propuesto 
por el Cuerpo de Veterinarios municipales donde esté constituido o elegido 
libremente entre ellos mismos donde haya más de uno y no constituido el 
Cuerpo. 

Donde haya más de un Inspector de Primera Enseñanza será Vocal el 
más antiguo en el Escalafón. 

E l representante del Colegio Oficial Veterinario será elegido libremente 
por dicho Organismo. 

Los cinco ganaderos y dos agricultores, Vocales de la Junta, serán desig
nados libremente por las Cámaras, Asociaciones y Sindicatos de aquel ca
rácter que existan en la provincia entre aquellos que más se distingan por su 
prestigio personal y su entusiasmo y actividad en la explotación del ganado 
Y de la tierra. 

De Secretario de la Junta provincial actuará el Inspector provincial 
Veterinario. ^ ^ 

Juntas locales.—Estas Juntas estarán constituidas por el Alcalde o el 
oncejal a quien designe, que será el Presidente; por el Inspector municipal 
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Veterinario, que actuará de Secretario, y como Vocales un Médico titular, 
un Maestro Nacional, un Perito Agrícola, donde le hubiere, tres ganáderos y 
un agricultor. 

Para la designación de algunas de las personas que por su representación, 
cargo o profesión, deben figurar como Vocales en las Juntas locales de Fo
mento pecuario, sé tendrán en cuenta las reglas siguientes: 

Donde haya más de un Inspector municipal Veterinario, actuará como 
Secretario de dicha Junta el más joven. 

Como Vocales serán elegidos el Médico titular más antiguo donde haya 
más de uno, y lo mismo el^Maestro Nacional y el Perito agrícola. 

Los tres ganaderos y un agricultor serán elegidos libremente por las 
Asociaciones locales de carácter agrícola y,pecuario entre aquellos que más 
se distingan por-su prestigio personal y su entusiasmo y actividad en la ex
plotación del ganado y de la tierra. 

Donde no existan dichas Asociaciones se constituirán las Juntas con los 
Vocales natos, y en el acto de su constitución acordarán la designación de 
los tres ganaderos y un agricultor, eligiéndoles de entre los de más prestigio 
y entusiasmo demostrado en la explotación ganadera y agrícola, respectiva- , 
mente, en cada localidad; 

Ley de la Jefatura del Estado, fecha 25 de Junio de 1938, 
sobre tratamiento Sanitario obligatorio de los gana
dos {Boletín Oficial del EstadoA<t\ día 27 de Junio de 1938.) 

La reconstrucción de nuestro- patrimonio ganadero, cuyo quebranto ya 
considerable con anterioridad al Movimiento Nacional, se agravó con el in
consciente abandon-o sanitario en que hasta el momento de su liberación es
taban las-zonas reintegradas a España, reclama la adopción de medidas que 
aseguren la conservación de la Cabaña Nacional. 

E l listado, que, acorde con las conveniencias nacionales, sostiene precios 
remuneradores, ha de procurar que en está.hora en que'el ganadero restura 
su economía, atienda con sus propios medios a previsiones elementales, que, 
al par que le aseguran contra el desequilibrio que en su explotación produci
ría una sensible pérdida por baja de sus ganados, garantizan el abasto público 
e incrementan el caudal de una riqueza preponderante en el campo español. 

Por cuanto antecede, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros1 dispongo: 

Articulo.primero. Queda facultado el Ministro de Agricultura para or
denar, con carácter obligatorio y sin indemnizaciones por parte del Estado, 
los tratamientos biológicos y químicos que en cada momento estipe necesa
rios para combatir las epizootias más receptibles en nuestras especies gana
deras. . . . 



A estos efectos se le faculta asimismo para ordenar la confección de la 
estadística sanitaria de la ganadería nacional en la forma que estime oportuno. 

Artículo segundo. En cuanto afecte a Cría Caballar, Remonta y Unida
des Militares, el organismo que en el orden sanitario mantendrá relación cón 
el Servicio Nacional de Ganadería y quien dictará para aquéllas las órdenes 
de ejecución a tales efectos, lo será la Sección de Cría Caballar y Remonta 
del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo tercero. E l Ministro de Agricultura podrá autorizar al Jefe del 
Servicio Nacional de Ganadería para conceder con cargo al Capítulo corres
pondiente del Presupuesto, el total o parte del importe de los productos a 
emplear, previos los informes y garantías precisas, a ganaderos cuyos esca
sos recursos económicos no les permitieran sufragarlos. 

Artículo cuarto. E l Ministro de Agricultura dictará, las órdenes com-
mentarias para la ejecución de esta Ley. 

ticulo quinto. Quedan en vigor los preceptos del reglamento de E p i -
de 26 de Septiembre de 1933 y disposiciones complementarias en 

o se opongan a esta Ley. 
lo dispongo por la presente Ley . 

Dada en Burgos, a veinticinco de Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo año t r iunfa l .—FRANCISCO F R A N C O . 

Decreto del Ministerio de Agricultura, fecha 6 de Agos
to de 1938, aprobando ei Reglamento sobre trata
miento Sanitario del ganado- (Boletín Oficial del Estado del 
día 21 de Agosto de 1938. 

E n virtud de lo dispuesto en la Ley de 25 de Junio de 1938 {Boletín del 
27), sobre tratamiento sanitario obligatorio del ganado, se establece por el 
presente Reglamento las normas para su ejecución. 

C A P Í T U L O I - . 

N o r m a s g e n e r a l e s 

Artículo 1.0 A partir de la publicación de este Reglamento, los Inspec
tores provinciales Veterinarios notificarán telegráficamente al Servicio Nacio
nal de Ganadería la aparición de las epizootias siguientes en alguna comarca 
de su jurisdicción respectivas. 

a) Carbunco bacteridiano. 
b) Carb unco bacteriano o sintomático. 
c) Fiebre aftosa. 
d) Perineunomía exudativa contagiosa del ganado vacuno, 
e) . Viruela ovina. 
f) Agalaxia contagiosa. 



gi Septicemias hemorrágicas bovinas, ovina o porcina, 
h) Mal rojo. 
i) Peste porcina. , ^ 
j) Cólera aviar y tifosis. 
k) Las que por Su virulencia y poder difusivo lo exigiesen, a juicio de 

los Inspectores provinciales Veterinarios, y para su profilaxis existiese produc
to de reconocida eficacia. 

Art ículo 2.° v Inmediatamente de ser denunciada una zona como infecta, 
el Jefe del Servicio Nacional de Ganadería ordenará en el per ímetro de in-
munzación que, a'propuesta del Inspector provincial Veterinario estime ne
cesario el tratamiento químico o biológico con carácter obligatorio, de los 
ganados—con la excepción del vacuno de lidia—a que pueda afectar la in
fección y no estén inmunizados por anteriores tratamientos. 

E n las órdenes de tratamiento obligatorio se determinarán las edades 
mínimas en que para cada especie es obligatorio el tratamiento. 

Art ículo 3.0 E l Servicio Nacional de Ganadería podrá también obligar 
en determinadas zonas la obligatoriedad de tratamiento biológico o químico 
preventivo de las especies ganaderas receptibles-a aquellas epizootias que pqr 
la regular periodicidad de sus invasiones, sean consideradas como enzoóticas. 

Artículo 4.0 Para garantizar el cumplimiento exacto del presente Re
glamento queda obligado cada ganadero, a partir del 1.° de Octubre del pre
sente año, a llevar su registro particular de ganadería en una cartilla para ca
da especie, cuyo modelo oficial se remitirá a las Juntas provinciales de Fo
mento pecuario. En dichas cartillas, en las que se insertan las instrucciones 
precisas, se anotarán por los Inspectores municipales Veterinarios de la juris
dicción del ganadero el movimiento de altas y bajas producidas. 

Art ículo 5-° A l ordenarse por el Servicio Nacional de Ganadería el tra
tamiento obligatorio para una especie y comarca, la Junta provincial de Fo- * 
mentó pecuario, a cuya jurisdicción corresponde/oficiará a las Juntas locales 
de los pueblos a que la orden se circunscribe, para que procuren darle la 
mayor publicidad por los medios habituales, a fin de que llegue a conoci
miento de todos los ganaderos de su demarcación. 

Art ículo 6.° Los ganaderos de cada término municipal presentarán la 
cartilla correspondiente a las Juntas locales de Fomento pecuario, en plazo de 
tres días, a partir de la notificación por ellas, de la orden de tratamiento 
obligatorio. 

A l h acer la presentación de la cartilla, cada ganadero notificará a sus 
respectivas Juntas locales de Fomento pecuario si desea o no efectuar el tra
tamiento colectivamente. 

Art ículo 7.0 E l Servicio Nacional de Ganadería, previo informe del Con
sejo Superior Pecuario, solicitará de los Centros de fabricación de productos 
químicos y biológicos y concesionarios dé exportación de dichos productes, 
relación de los de uso veterinario autorizados para su venta, en la que deta
llarán precios de venta directa, garantías e indemnizaciones que ofrezcan. En-



tre las ofertas recibidas, el Servicio Nacional de Ganadería seleccionará los 
productos que reúnan las mejores condiciones. 

Las Juntas locales de Fomento pecuario pedirán, en cada caso, los pro
ductos seleccionados, suficientes para el tratamiento colectivo de los ganados 
de sus términos, de los Centros autorizados por el' Servicio Nacional de Ga
nadería. 

Art ículoS.0 Para el tratamiento de ganados cuyos propietarios no ha
yan hecho uso del derecho de practicarlo privadamente en sus explotaciones 
ordenarán las Juntas locales de Fomento Pecuario una o varias concentracio
nes de ganado, según el número de cabezas y distancias, a los centros de ex
plotación, procurando que los máximos desplazamientos no excedan de ocho 
kilómetros. Las aves de corral serán vacunadas en las propias granjas o ga
llineros. 

Art ículo 9.0 Se exceptúan de la obligación de tratarse en concentra
ción. ' ':' 1 . ' "• . ' , > - f• •<'''' • ' 

a) Los ganados que pasten en dehesas de común aprovechamiento, que 
serán tratados en ellas. 

b) Los animales o rebaños infectados o contagiosos, cualquiera que 
sea su situación, que se tratarán aisladamente. 

Artículo IO. E l plazo para aplicar los tratamientos no pod rá exceder, 
en ningún caso, de ochcf días, a partir de la recepción de los productos. 

Art ículo I I . E l importe de los productos pedidos por las Juntas loca
les para tratamiento en concentraciones se abonará por cada ganadero al ser
le tratados sus animales. 

, Artículo 12, Las Juntas locales de Fomento Pecuario quedan autoriza
das para nombrar los Veterinarios que estimen precisos para el tratamiento 
más rápido de los ganados que concentren. 

Artículo 13. Pará sacrificar ganado en mataderos municipales o indus
triales es obligatorio presentar en la Dirección de dichos Centros guías de 
salida, extendidas por el Presidente o Delegado de la Junta local de Fomento 
pecuario, que se complementarán con el visado sanitario del Veterinario más 
inmediato al paso del ganado, y las certificaciones de tratamiento, si en la 
zona de procedencia están en vigor la obligatoriedad contra una o'varias epi
zootias. Los Directores de mataderos extenderán certificados de baja de los 
animales sacrificados. 

Artículo 14. Toda res procedente de zona cuyo tratamiento contra 
epizootia esté ordenado, que se presente al sacrificio después de los quince 
días de la publicación de la orden de obligatoriedad de tratamiento sin la 
guía de procedencia y los documentos acreditativos de haber sido tratada, se
ra decomisada, con pérdida total y destinada a establecimientos benéficos. 

Si en el plazo anteriormente fijado se infectase un r ebaño o piara y el 
estado de ceba permitiese sacrificar el ganado aun no contagiado o en condi
ciones de consumo, será admitido al sacrificio, previa la certificación de 
origen. 
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Art ículo 15. La expedición y registro de documentos que se precise 
para la aplicación de este Reglamento será gratuita. 

Art ículo 16. De cuantas bajas se vayan ' produciendo en ganado en 
tránsito, los encargados de su custodia darán cuenta a los Alcaldes d é l o s 
pueblos más inmediatos, para que ordenen seguidamente la cremación o en
terramiento del o de los animales fallecidos y el reconocimiento por el Vete
rinario del ganado en ruta, en el lugar más próximo si lo creyese necesario, 
anotando en la guía de origen y sanidad las bajas producidas. 

Sfse comprobase en algún reconocimiento la existencia de una epizootia, 
se pondrán inmediatamente en práctica las disposiciones en vigor. 

C A P Í T U L O II 

C u e r p o s F a c u l t a t i v o s 

Artículo 17. En cuanto se refiere a lo preceptuado en el presente Re
glamento, serán funciones de los' Veterinarios municipales: 

a) La legalización de-las fichas de tratamientos y de las altas y bajas, 
de las que darán cuenta a las Juntas provinciales de Fomento pecuario. 

b) E l envío a las Juntas provinciales de Fomento pecuario de relacio
nes de tratamientos efectuados. Veterinarios que lo practicaron, procedencia 
de los productos empleados y resultados obtenidos. ' 

Art ículo 18. Los Veterinarios que apliquen cualquier tratamiento fuera 
de su jurisdicción, deberán dar cuenta al Inspector local en cuyo término se 
encuentren los ganados tratados, haciendo constar: diagnóstico; análisis,^ si se 
hubiera efectuado; tratamiento; productos aplidados y procedencia de éstos. 

Art ículo 19. Los honorarios a percibir por los Veterinarios serán los 

De 50 cabezas en 
adelante. . . . . 

De 75 cabezas en 
adelante. . . . . 

B O V I N O S 

Dé estabulación o domés-
tico-s. .. 

Indómitos o cerriles. . . . 

P O R C I N O S 

Una aplicación . . 
Dos aplicaciones. 

0,50 una aplicación. 
0,75 dos aplicaciones. 

0,75 una aplicación. 
1,00 dos aplicaciones. 

C A P R I N O Y • O V I N O 

De 100 cabezas en |j Una aplicación 
adelante ¡j Dos aplicaciones , 

C A B A L L A R M U L A R Y A S N A L 

De 10 cabezas en 11 Una aplicación 
adelante || Dos aplicaciones. 

0,30 
0,50 

0,20 
o,35 

1,00 
1.5° 
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Los tratamientos aviares serán gratuitos para los avicultores cuyo núme
ro de aves mayores no alcance a veinticince. A partir de veinticinco, perci
birán 0,10 pesetas por aplicación. 

Se considerarán dos aplicaciones, a los efectos de interpretación del cua
dro precedente: las vacunas empleadas en el mismo tratamiento, y las desue
ro y virus, asociados-. 

Cuando el número de cabezas de ganado a tratar no alcance la cifra fija
da en el cuadro anterior, se aumentará el veinticinco por ciento si rebasa la 
mitad del señalado en el cuadro, y el cincuenta por ciento si no alcanza a la 
mitad. . ' ; 

Artículo 20. Los facultativos que hayan de practicar los tratamientos, 
reconocerán previamente a los animales y ordenarán los apartados o turnos 
nécsaios para facilitar la dosificación. 

C A P Í T U L O I I I 
Centros de p r o d u c c i ó n Q u f m i c o b l o l ó g i c a -

Artículo 21. Todos los Laboratorios o concesionarios de productos 
extranjeros, que estén legalmente autorizados para la producción químico-
biológica, remitirán al Servició Nacional de Ganadería, dentro de los quince 
días a partir de la publicación de este Reglamento, relación de productos de 
aplicación veterinaria que elaboren y estén autorizados por la Sección de 
Contrastación Biológica, con expresión de precios y garantía, e indemnizacio
nes por bajas que se produjeran en ganados a los que se les apliquen. 

• Artículo 22. Queda prohibida, tanto a los centros de producción nacio
nal químicobiológica, como a los concesionarios de productos importados 
toda venta que no se efectúe a través de las Juntas provinciales o locales de 
Fomento pecuario, o, bien, directamente a ganaderos. Las ofertas y condi
ciones las presentarán al Servicio Nacional de Ganadería. 

Artículo 2.3. Dentro del plazo de cinco días, a partir de la publicación 
de este Reglamento, todos los agentes o Veterinarios que tengan en su po
der productos de vacunación de uso veterinario que por sus fechas de prepa
ración sean susceptibles de empleo, los ofrecerán a las Juntas provinciales de 
Fomento pecuario, por si pudieran ser utilizados inmediatamente, presentan
do relación de existencias que le serán comprobadas. En el caso de no ser 
aceptados, los devolverán a los Centros de procedencia. 

Artículo 24. Para las compras del ganado necesario para la elaboración 
de sus productos, los centros de producción químicos y biológicos se dirigí 
ran a las Juntas provinciales de Fomento pecuario para que éstas lo hagan 
público y los ganaderos Jos ofrezcan directamente. 

Artículo 25. Los centros de producción químicobiológica podrán soli
citar, al publicarse una orden de vacunación de la Junta provincial de Fomen
to pecuario, la excepción de tratamiento para una determinada cantidad de 
animales, de acuerdo con sus propietarios. Concedida la excepción, dichas 
Juntas lo notificarán a los Veterinarios" municipales correspondientes para 
la anotación en sus cartillas. 
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C A P Í T U L O I V 
S a n c i o n e s 

Art ículo 26. Las sanciones por incumplimiento de los preceptos relati
vos a producción y distribución de especialidades químico-biológicas, serán 
impuestas por el Jefe del Servicio Nacional de Ganadería, previo expediente 
formulado por las Juntas provinciales de Fomento pecuario. Dichas sancio
nes podrán consistir, según la gravedad de la falta, en imposición de multa 
de mil a diez mil pesetas o suspensión temporal de autorización de ventas de 
productos, pudiendo recurrirse ante el Ministro de Agricultura. 

Art ículo 27. Para imposición de sanciones no -determinadas específica
mente en el Reglamento de Epizootias a que por infracción del presente die
sen lugar los ganaderos, podrán imponer las Juntas provinciales de Fomento 
pecuario multas de diez a quinientas pesetas, de las que podrán recurrirse 
ante el Jefe del Servicio Nacional de Ganadería, quien tendrá facultad para 
imponer multas de mil a diez mi l pesetas, pudiendo los sancionados presen
tar recurso, previo depósi to^ante el Ministro de Agricultura. 

Art ículo 28. Los Veterinarios que infrinjan la presente disposición en 
algunos de sus preceptos, cuya penalidad no esté definida en el Reglamento 
de Epizootias de veintiséis de Septiembre de mil novecientos treinta y tres, 
serán sancionados por el Jefe del Servicio Nacional de 'Ganadería, a virtud de 
expediente promovido por la Junta provincial de Fomento pecuario ante la 
que se denunciase la infraccrón. 

Artículo 29. E l Jefe del Servicio Nacional de Ganadería podrá inhabili
tar temporalmente, para lá aplicación de tratamiento, a Veterinarios que 
demostrasen falta de aptitud. 

Art iculo 30. Se tendrán en cuenta, para la imposición de sanciones, en 
general, las consecuencias de la infracción y los recursos económicos del 
inculpado. •' ^ 

Art ículo 31'. La documentación precisa para el desarrollo del presente 
Reglamento, será ordenada por el Servicio Nacional de Ganadería, que facili
tará a las Juntas provinciales de Fomento pecuario el modelo de impresos, 
fichas y certificados para eL desarrollo del Servicio. Dichas Juntas imprimirán 
los modelos recibidos, facilitándolos a las Juntas locales de Fomento pecua
rio (en donde se proporcionarán a los ganaderos), Inspectores Municipales 
Veterinarios y mataderos, autorizándose a dichas Juntas provinciales y loca
les, para cobrar a los ganaderos el importe neto del impreso, cuya cuantía 

- máxima será determinada por el Servicio Nacional de Ganadería. 

A r t í c u l o s t r a n s i t o r i o s 

Artículo I.0 Si se ordenase un tratamiento en cualquier comarca, antes 
del primero de Octubre, en que es obligatoria para los ganaderos la apertura 
de la cartilla-registro de ganados, presentarán a la Junta local de Fomento 
pecuario, dentro de los tres días siguientes a la notificación, por éstas, de la 
orden de tratamiento obligatorio, relaciones en qne hagan constar: 
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a) Nombre del ganadero, 
b) Número de cabezas qne posee, edades y peso aproximado. 
c) Si tiene el ganado en explotación particular o mancomunada y lu

gar o lugares en que pastan o estabulan. 
d) Si desea aplicar privadamente el tratamiento a sus ganados, consig

nando el facultativo que lo efectúe y el producto o marca que piense utilizar. 
Artículo 2.° Todos los documentos de altas y bajas producidas por 

cualquiera causa, así como los partes de nacimiento, habrán de presentarse 
por los ganaderos antes del día cinco de cada mes, a los Veterinarios muni
cipales a cuya jurisdicción correspondan sus respectivos domicilios, para su 
transcripción en las cartillas correspondientes, así como los certificados de 
tratamiento efectuados con anterioridad al primero de Octubre próximo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Tr iun fa l .—FRANCISCO 
F R A N C O . — E l Ministro de Agricultura, Raimundo Fernandez Cuesta. 

La Js fafu"a de! Serv ic io Nacional da G a n a d e r í a en Orden 
c ircular n ú m e r o 22 dice lo que sigue: 

La publicación del Reglamento sobre tratamiento Sanitario de Ganados 
ha originado dudas en cuanto a la interpretación, reflejadas en consultas di
rigidas a esta Jefatura por Centros Farmacéut icos y por laboratorios de pro
ducción químicos y biológicos. Para aclaración general y en evitación de su
cesivas consultas, queda específicamente determinado: 

I.0 E l artículo 22 del m#ncionado Reglamento expresa taxativamente 
«la prohibición a los Centros de Producción Nacional químico-biológica, co-
mp a los concesionarios de productos importados, de toda venta que no se 
efectúe a través de las Juntas provinciales o locales de Fomento pecuario, o 
bien, directamente a ganaderos, 
, >' Se entiende dicha prohibición de venta para cuando sea decretado el 
tratamiento obligatorio químicobiolÓgico, que serán las referidas Juntas las 
que intervendrán en la compra o los ganaderos que lo necesiten para sus 
ganados. 

Para los productos biológicos (Sueros, Vacunas y Alérgenos) la prohibi
ción se hace extensiva para el tratamiento voluntario, como queda específica
mente determinado en el artículo 23, al ordenar la entrega de dichos produc
tos a las Juntas mencionadas. 

2.0 E l artículo 23 se refiere explíci tamente a «produtos de vacunación 
de uso veterinario», no afectando, por tanto, a productos farmacéuticos que 
no sean Sueros y Vacunas. 

3 ° No habiendo sido derogada la disposición que prescribe la obliga
toriedad de receta facultativa para la adquisición de Sueros y vacunas, con
tinúa su vigencia. 

En los pedidos hechos por las Juntas de Fomento pecuario, por ir fir
mados por el Inspector provincial Veterinario, se considera cumplimentado 
dicho requisito. 
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4.0 E l pago de los productos servidos a las Juntas de Fomento pecuario 
será hecho efectivo por éstas, que cobrarán su importe a los ganaderos. 

5.0 E l Reglamento entra en vigor desde la fecha de su publicación, 13 
de Agosto próximo pasado. 

Burgos, 9 de Septiembre de 193S,—Tercer A ñ o Triunfal.—Maria/w Ro
dríguez de Torres. 

A : l a r a c l ó n del Reglamento de tratamiento sanitario del ganado 

Habiéndose suscitado dudas respecto al punto donde dehen diligenciar 
los ganaderos sus correspondientes cartillas o tarjetas de identificación sani
taria y dada la importancia que tendría el que se adoptaran criterios distintos 
en las diferentes provincias, pongo en conocimiento de V . S. que están obli
gados los ganaderos a solicitarlas en el lugar de su residencia y vecindad a 
pesar de que sus ganados los tengan en otros pueblos o provincias pues así se 
evitará la duplicidad de cartillas, tarjetas, etc. lo que llevaría consigo el que la 
estadística no fuese reflejo de la realidad, t raduciéndose en ineficacia del 
servicio. ' . . ; , 1 

Burgos, 12 de Noviembre de 1938.—Tercer A ñ o . Triunfal.—Mariano 
Rodríguez de Torres. 

Decreto del Ministerio de Agricultura fecha 10 de Febre
ro de 1940, modificando el a r t í c u l o 22 del Reglamen
to de Tratamiento Saritarlo obligatorio d é ganados. 
[Boletín Oficial del Estado del día 25 de Febrero de 1940. 

Desaparecidas las causas que motivaron el que al promulgarse el Regla
mento de Tratamiento Sanitario obligatorio de ganado, de fecha 6 de Agosto 
de 1938, se condicionase rigurosamente la venta de productos, químicos y 
biológicos de aplicación veterinaria y en función activa el servicio oficial de 
ccfhtrastación de dichos productos es necesario modificar preceptos del men
cionado Reglamento que sin desvirtuar su esencia, faciliten su aplicación en 
la medida que el interés de la riqueza ganadera reclama. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dispongo: 

Art ículo único. E l artículo veintidós del Reglamento de Tratamiento 
Sanitario obligatorio del ganado, de fecha 6 de Agosto de 1938, se modifica 
quedando como sigue: , 

a) La venta al detalle de productos biológicos para-empleo de ganade
ría, ya sean de producción nacional o de importación, sólo podrá efectuarse 
por las Farmacias, a tenor de lo precectuado en la di-sposíción de ocho de 
A b r i l de mil novecientos treinta y siete, siempre que para la conservación de 
los mencionados productos se cumplan los requisitos que escablece la Orden 
de 16 de Octubre próximo pasado. 

En el caso de no existir en las Farmacias de la provincia productos dis-



BonibLes, los ganaderos podrán dirigir sus pedidos por sí o a través de las 
'Tuntas provinciales de Fomento pecuario a Laboratorios o concesionarios. 

b) Los Centros elaboradores o concesionarios están obligados a marcar 
en los envases, de modo visible, el precio de venta al público de la unidad 
marcada y fecha de duración. Asimismo, tendrán derecho a exigir de las Far
macias las garantías de conservación y la devolución de productos pasados 
de fecha. • ... 

c) Sólo podrán ser vendidos los mencionados productos biológicos a 
las Juntas de Fomento pecuario, provinciales o Locales; Sindicatos de Garia-
dería y a los Ganaderos. En el caso de que lo aconsejen las conven-encias 
sanitarias, se podrá exigir la autorización de los Jefes de Servicios Provincia
les de Ganadería. 

d) A estas mismas normas de venta y prescripción quedan sometidos 
los productos químicos nacionales o extranjeros cuyo uso esté indicado eq 
]a profilaxis de alguna de las enfermedades del ganado, en los casos que se 
decrete el tratamiento con carácter obligatorio. 

e) Los "Centros de venta archivarán debidamente las órdenes de pedido 
haciendo constar nombre del peticionario y fechas tope marcadas en los 
productos servidos, a los efectos de fiscalización ulterior por los Servicios 
Veterinarios de la Dirección General de Ganadería. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a diez de Fe
brero de« mil novecientos cuarenta .—FRANCISCO F R A N C O . — E l Ministro 
de Agricultura, Joaqu ín Benjurhea Burín: 

Orden de 2 0 de J u n i o dp 1940 p o r la C¡Ü@ se d e c l a r a v i 
gente en todos s u s p r e c e p t o s l a Ley de T r a t a m i e n t o 
S a n i t a r i o O b l i g a t o r i o de Ganados . {Boletíu Oficial del Estado 
del día 22 de Junio de 1940.) 

limo- Sr.: A l promulgar la Ley de Tratamiento Sanitario Obligatorio de 
Ganados, pudo imponerse Su aplicación a la parte liberada del territorio na
cional en aquella fecha en cuanto afectaba a las normas dispositivas de carác
ter puramente sanitario. Las referentes a declaraciones con fines estadísticos 
ho. podían ponerse en vigor, toda vez que 110 era posible aplicar inmediata
mente las medidas coactivas que por la Ley se establecen, en provincias que 
sucesivamente se iban liberando, hasta tanto tuviesen.la organización e im
presos necesarios y distribuidos éstos entre los ganaderos. 

Vencidas en su mayor parte, las dificultades de escasez de material y 
siendo en estos momentos de absoluta necesidad el conocimiento de nuestros 
censos, tanto para el estudio de ordenación económica .general como para 
regulación de consumo y distribución de piensos, se hace precísa la inmedia
ta vigencia de todo? Ios-preceptos de la antes mencionada Ley. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo f.0 Los Jefes de los Servicios Provinciales de Ganadería exigí-
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rán el cumplimiento, en todo su vigor, de lo que se dispone en los artículos 
4.0 y 13 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Tratamiento Sanita
rio obligatorio de fecha 6 de Agosto de 1938, a cuy0 se insertaron en el 
«Boletín Oficial» de la provincia respectiva, dando las instrucciones precisas 
para su ejecución por todos los medios difusivos a su alcance. 

Art ículo 2." A partir del IO de Julio próximo, por los Directores de 
los Mataderos e Inspectores Municipales Veterinarios que presten servicio 
en los Mataderos Municipales e industriales, se exigirá la guía de salida, ex
tendida por el Presidente o Delegado de la Junta local de Fomento pecuario 
o Delegado local de C. N . S., en la que se acredite que la res o reses a que 

i la dicha guía pertenece, se dieron de baja en la Cartilla sanitaria del ganade
ro propietario. La no presentación de esta guía llevará consigo el decomiso 
de la res o reses que se presenten. 

Art ículo 3.0 Los ganaderos que no posean las Cartillas sanitarias las 
sustituirán por declaraciones juradas, en las que hagan constar las ventas que 
realizan, dando las bajas y altas del mismo modo que se ordena para las 
Cartillas, cuyo documento irá visado y sellado por la Secretaría de la Junta 
Local de Fomento Pecuario respectiva o Delegación de C. N . S. 

Artículo 4.0 En la región de Galicia todo ganadero, cuando venda sus 
reses directamente para el abasto, acreditará la baja en su Cartilla sanitaria, 
con certificación que se exhibirá, no sólo para la facturación, sino para el sa
crificio en el Matadero de la región o de otro destino. A l comprador que no 
acredite que las reses que presenta para embárque o sacrificio, han sido ba
jas en la ganadería del vendedor, se le prohibirá la facturación o se decomi
sará PÍ se presenta 3, sacrificio el ganado. 

Art ículo 5.c Por las Jefaturas de los Servicios provinciales de Ganade
ría, como Secretarios que son de las Juntas provinciales de Fomento pecua
rio, se propondrán a las mismas la intensificación de todos los servicios, de 
la Ley de Trate miento Sanitario obligatorio tomando cuantas medidas sean 
necesarias a tal fin y dando cuenta de la actuación a la Dirección General de 
Ganadería todos los meses hasta que se normalice totalmente el Servicio in
dicado. 

Art ículo 6.° La asignación de cupos de pienso se hará solamente para 
ganados declarados de acuerdo con los artículos tercero y cuarto no compu
tándose a los agricultores a los efectos dé reserva de sus propios piensos, 
más que las necesidades del ganado que se le reconozca por el cumplimiento 
de los requisitos señalados. 

Art ículo 7.0 Los funcionarios cuya misión se especifica en la Ley de 
Tratamiento Sanitario obligatorio cumplimentarán, de acuerdo con esta Or
den, los preceptos de dicha Ley y Ordenes complementarias. 

L o que participo a V . I. para su conocimiento y consiguientes efectos. 
Dios guarde a V . I. muchos años. - # 
Madrid, 20 de Junio de xg^O.—Benjumea B u r i n . 

l imo. Sr. Director General de Ganadería. 



Órden del Ministerio de Agricultura, fecha 24 de Junio 
de 1938, sobre marcado del ganado lanar. {Boletín Oficial 
del Estado del día 29 de Junio de 1938.) 

limo Sr.L E l perjuicio que a las lanas ocasiona la adherencia de substan
cias de difícil eliminación empleadas por algunos ganaderos para la marca del 
ganado ovino, se refleja en los rendimientos cuantitativo y cualitativo que 
influyen en el valor y cotización de los artículos transformados. 

En evitación de ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Artículo I.0 A partir de la fecha de publicación de esta Orden queda 
terminantemente prohibido marcár el ganado con alquitrán o pez derretida, 
debiendo emplearse en el marcado exclusivamente pinturas a base de anili
nas o de cualquier colorante que desaparezca en el lavado de las lanas. -

Artículo 2.° Para las lanas que se presenten al mercado manchadas con 
alguna de las substancias prohibidas, se considerará rebajada la tasa corres
pondiente a su calidad en un diez por ciento. 

Artículo 3.0 Las Juntas Locales de Fomento pecuario denunciarán a las 
Provinciales las infracciones de que tuvieran conocimiento. 

Artículo 4.0 Quedan facultadas las Juntas provinciales de Fomento Pe
cuario para imponer multas de 25 a 500 pesetas a los ganaderos que infrin
jan la presente disposición, teniendo en cuenta la capacidad económica del 
infractor y el grado de malicia demostrado. 

Los infractores podrán recurrir previo depósi to del importe de la multa, 
^ ante el ilustrísimo Sr. Jefe del Servicio Nacional de Ganadería. 

Artículo 5-° Las reincidencias e infracciones que merezcan sanción su
perior a la indicada, serán resueltas por el Ilustrísimo Sr. Jefe del Servicioj 
Nacional de Ganadería, previo expediente tramitado por la Junta provincial 
de Fomento pecuario. Contra estas resoluciones podrá entablarse recurso 

' ante el Excelentísimo Señor Ministro de Agricultura. 
Burgos, 24 de Junio de 1938.— Segundo A ñ o Triunfal,—Raimundo Fer

nández Cuesta. 

Ley de la Jefatura del Estado, fecha 7 de Octubre da 
1938, sobra aprovechamiento de pastos y rastroje
ras* [Boletín Oficial del Estado del-día 12 de Octubre de 1938.) 

Las perturbaciones que el actual régimen de aprovechamiento de hier
bas y rastrojeras producen en los términos municipales de explotación agríco
la parcelada, impone la necesidad de una ordenación que respetando normas 
consuetudinarias basadas en características comarcales, coordine los intereses 
agrícolas y ganaderos atendiendo al mayor rendimiento, de acuerdo con el 
interés nacional. 

En su consecuencia, dispongo! 
Artículo I.0 Las Juntas locales de Fomento Pecuario propondrán a la 



aprobación de las Juntas provinciales correspondientes, en el plazo de noven
ta días, a partir de la publicación de la presetite Ley, las Ordenanzas que de
ban regir el aprovechamiento de pastos y rastrojeras en sus términos muni
cipales respectivos, con sujeción a las normas generales que establezca el 
Ministerio de Agricultura. 

Art ículo 2.° Quedan facultadas las Juntas locales de Fomento Pecuario 
para concentrar y delimitar, sin alteración de linderos, los núcleos parcela
rios convenientes a los efectos de aprovechamientos temporales y por el pe
riodo de duración de éstos. En las mismas condiciones podrán establecerse 
las servidumbres de paso y abrevaderos que estimen necesarios. 

Art ículo 3.0 Quedan excluidas de las concentraciones parcelarias tran
sitorias a que se refiere el artículo anterior las fincas que por su extensión y 
características sean suscept ib íes 'de explotación independiente de sus aprove
chamientos de pastos. 

Art ículo 4.0 Las Juntas provinciales de Fomento Pecuario podrán im
poner sanciones, a propuesta de las Juntas locales, hasta la cuantía de 250 
pesetas, a los infractores de lo dispuesto en la presente Ley y en las Ordenes 
complementarias para su publicación. Contra estas sanciones podrá interpo
nerse recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura, en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha de la notificación. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer A ñ o Tr iun fa l .—FRANCISCO 
F R A N C O . 

A c l a r a c i ó n a Ley de Pastos y Rastrojeras 
Las dudas surgidas en algunas provincias al interpretar la ley de 7 de 

Octubre de 193^ sobre el aprovechamiento de hierbas, pastos y rastrojeras, 
referente a si las Ordenanzas formuladas por las Juntas locales de Fomento 
Pecuario, alcanzan también a los pastos de los montes catalogados como de 
Utilidad pública, induce a esta Jefatura a declarar que se hallan exentos de 
toda nueva reglamentación, ya que dichos, pastos forman parte de los Planes 
de aprovechamientos sometidos para ejecución, en todas sus modalidades de 
cuantía, tasación, acQtados, época y forma de realizarse el disfrute, a la pre
via aprobación de este Ministerio que establece para cada monte la forma 
particular de llevarlo a cabo. 

L o que comunico, a V . S. para su conocimiento y demás efectos.—Bur
gos, 10 de Mayo de 1939.—Año de la V i c t o r i a . — M z r / a w Rodríguez de Torres. 

Orden del Ministerio de Agricultura, fecha 30 de Enero 
de 1939, desarrollando la Ley sobre aprovechamien
to de pastos y rastrojeras. (Boletín Oficial del Estado del día 
31 de Enero de 1939.) 

La necesidad de dar cumplimiento inmediato a lo dispuesto en la Ley 
de 7 de Octubre de 1938, sobre la ordenación y régimen de los aprovecha-



mientos de hierbas, pastos y rastrojeras, en beneficio directo de nuestra ri
queza ganadera, así como de la obligación impuesta a este Ministerio por el 
artículo primero de la Ley citada, motivan el señalamiento por la presente 
Orden de las normas generales a que han de ajustarse las Juntas de Fomento 
Pecuario para la mejor realización de su cometido. 

En su consecuencia, dispongo: 
Artículo 1.° Las Juntas Locales de Fomento Pecuario, emitirán, a la 

mayor brevedad, y siempre antes del día 28 de Febrero próximo, informe 
sobre la forma en que se hace en la actualidad el aprovechamiento de pastos, 
hierbas de las barbecheras y rastrojeras del té rmino municipal, cantidad que 
satisfacen los ganaderos por estos aprovechamientos; número de hectáreas de 
pastos, hierbas y demás aprovechamientos que existen en el término munici
pal. Superficie que precisa una cabeza mayor y una cabeza menor en cada 
una de las estaciones en las distintas clases de pastos del té rmino municipal 
y duración de los aprovechamientos. 

Artículo 2.° Formularán dentro del plazo fijado en el artículo anterior 
las ordenanzas de aprovechamiento de pastos y hierbas que se habrán de 
observar en lo sucesivo, recogiendo las normas establecidas por la tradición 
en la explotación pecuaria y cuantas estimen convenientes para la mejora y 
fomento de tan importante riqueza dentro de las generales que establece la 
presente Orden. Una copia será remitida al Jefa del Servicio Nacional de 
Ganadería. 

Artículo 3.0 Los informes a que se contraen los dos artículos anteriores, 
serán sometidos a la aprobación de la Junta provincial de Fomento Pecuario. 
Una copia de las citadas ordenanzas, después ;de aprobada, será remitida al 
Jefe del Servicio Nacional de Ganadería. 

Artículo 4.0 Anualmente y previa aprobación de la Junta provincial de 
Fomento Pecuario, determinarán el precio mínimo que por hectáreas y tiem
po dé aprovechamiento se debe fijar por el disfrute de hierbas y rastrojeras 
en cada uno de los polígonos o cuartos en que quede dividido el t é rmino 
municipal. Asimismo señalarán la cuota que han de pagar por cada clase de 
cabeza los ganaderos que hayan de acoger su ganado al régimen colectivo de 
pastoreo en rebaños , piaras concejiles o dulas. 

Artículo 5'° Las Juntas Agrícolas,Locales delimitarán los polígonos o 
cuartos que ofrezcan mayor garantía de independencia para el uso temporal, 
procurando que estén separados por vías permanentes—carreteras, caminos, 
ríos y arroyos—. Sino fuese posible esta limitación, se marcará por mojones 
visibles en amplio radio. 

Artículo 6.° L a extensión mínima de cada polígono habrá de ser sufi
ciente a sostener, durante el plazo de aprovechamiento, el rebaño de cual
quier especie que en la comarca-sirva de base a la custodia de un mayor y 
un ayudante. 

Los propietarios o arrendatarios de fincas susceptibles de una explota
ción pecuaria independiente y cuya extensión exceda a la fijada al menor de 
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los polígonos o cuartos en que quede dividido el término municipal, podrán 
acotarlas y disponer libremente del aprovechamiento de sus pastos y ras
trojeras. 

Art ículo 7.0 Los polígonos o cuartos tendrán acceso propio a abreva
dero. Si alguno careciese de él, su adjudicatario tendría derecho de servidum
bre de paso por otro cuarto indemnizando, a los precios establecidos, la su
perficie necesaria al paso normal. 

Art ículo 8.° En caéa. término municipal se segregará, en primer lugarj 
por las Juntas locales de Fomento Pecuario, el polígono o polígonos necesa
rios para el sostenimiento de los rebaños o piaras concejiles llamadas «dulas»,' 
las qu? se integrarán obligatoriamente por animales de pequeños ganaderos 
que posean un número de cabezas inferior a seis mayores y veintiséis me
nores. 

Los ganaderos del término municipal, que poseyendo mayor número dé 
cabezas desearan acogerlas al rebaño concegil de su especie, deberán solici. 
tar de la Junta local su inscripción en la fecha que determine las Ordenanzas 
locales respectivas y podrán ' se r admitidos a prorrata hasta el límite que per
mita la capacidad de los polígonos asimilados a la «dula». 

Art ículo 9.0 Los demás polígonos se subastarán con un mes de antici
pación a la fecha en que comience el aprovechamiento de pastos o rastroje
ras entre ganaderos o cultivadores del término mimicipal que tengan explotación 
pecuaria permanente. Si dichos ganaderos se comprometen a quedarse con el 
aprovechamiento de todas las hierbas y rastrojeras del término municipal 
por el precio de tasación, se prescindirá la subasta. Si quedaran polígonos sin 
adjudicar, ocho días más tarde se celebrará segunda subasta, a la que, podrán 
concurrir los ganaderos de otros términos municipales. Tendrán derecho de 
preferencia a un polígono en igualdad de condiciones, los cultivadores que 
dentro de él tengan terrenos acotados permanentemente, si exceden del 20 
por IOO de la superficie total. 

Art ículo 10. E l precio de tasación para la subasta se determinará en 
función del n ú m e r o de hectáreas que tenga el polígono y el precio unitario 
fijado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de, esta Orden. 

Art ículo I I . Las Juntas locales, de Fomento Pecuario determinarán.al 
precio medio del valor de los pastos por hectárea de cada pol ígono. Cada 
propietario cobrara el importe resultante de multiplicar el precio unitario por 
el número de hectáreas que dentro de cada polígono figuren a su nombre en 
el Catastro Agrícola o en los amillaramientos. 

Art ículo 12. Los cultivadores que labren sus tierras antes de que trans
curran diez días de haber levantado la cosecha, no percibirán cantidad alguna 
por el aprovechamiento de pastos de la supeaficíe labrada. Si la labor se hace 
antes de los treinta días siguientes percibirán los propietariós los dos tercios 
de la valoración total del aprovechamiento del predio labrado. 

Queda prohibida la quema de rastrojeras, salvo autorización expresa de 
la Sección Agronómica provincial.. S i conviniera hacerlo, el cultivador viene 
obligdo a ponerlo en conocimiento de la Junta local de Fomento Pecuario y 
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será responsable de los daños y perjuicios que se le irroguen al ganadero. 
stos daños y perjuicios serán valorados por la Junta local de Fomento Pe

cuario y se abonará su importe al ganadero adjudicatario del polígono en 
que se produjera el fuego. 

Art ículo 13. No se autorizará el paso de ganados en los rastrojos hasta 
que se haya levantado la mies salvo en las fincas de diez o más hectáreas, en 
que podrán entrar cuando hayan transportado a la era la mies de la mitad de 
la parcela, siendo responsables de los daños los dueños de los ganados que 
los causaren y de no poderse comprobar, todos los que disfrutasen dichas 
parcelas, proporcionalmente al número de cabezas de cada uno. 

Art ículo 14. E l estiércol y el redileo quedan a favor del ganadero, pu-
diendo emplearlos en-terrenos de su propiedad o cederlo por libre acuerdo a 
los propietarios que tengan fincas en los polígonos donde paste el rebaño. -

Artículo 15- Las Juntas locales de Fomento Pecuario, darán cuenta a 
las Juntas provinciales de las dehesas de puro pasto o pasto y labor que por 
no estar intervenidas por las Juntas locales queden sin ganado o su cupo sea 
insuficiente para aprovechar los pastos que normalmente p r o d u c e n . E n su 
informe harán constar: la extensión de la finca, nombre del propietario, cupo 
del ganado de las distintas especies que sostiene en año normal y precio -
anual o por temporada que ha venido cobrando el propietario. 

Artículo 16. Las Juntas locales Agrícolas procurarán lograr la máxima 
uniformidad de cultivo en cada cuarto y evitar, en lo posible, la diseminación 
de cultivos eventuales sin parcelas no cerrados cuyos ciclos produzcan per
turbaciones en los pastoreos, salvo en los límites de los polígonos y^en los te
rrenos colindantes a cotos cerrados o a cultivos exceptuados en esta Orden. 

Artículo 17. Los olivares y viñedos, así como los regadíos, se conside
rarán cotos ,cerrados; pudiendo disponer los cultivadores libremente de sus 
aprovechamientos. 

Artículo 18. Las Juntas locales de Fomento Pecuario propondrán a las 
Juntas provinciales el porcentaje que del precio fijado a los pastos de sus tér
minos deben descontar a los propietarios para el sostenimiento de los servi
cios de ambas. Este porcentaje no deberá exceder en ningún caso del 10 por 
100, y los montantes totales serán distribuidos y en cada caso destinado el 70 
por 100 para la Junta local y el 30 por 100 para la Provincial respectiva. 

Artículo 19. A más de los fondos constituidos por el canon que se esta
blece en el artículo dieciocho, tendrán las Juntas locales de Fomento Pecuario 
la facultad de imposición de multas por infracción a las Ordenanzas en la 
cuantía de cinco a cincuenta pesetas independientemente de la indemniza
ción de perjuicios si los hubiere. Los multados podrán recurrir ante la Junta 
provincial de Fomento Pecuario en el plazo de diez días^siguientes a la noti
ficación de la sanción. 

Artículo 20. Las Juntas locales formularán presupuestos de gastos ante 
las Juntas provinciales- correspondientes dentro del mes de Enero y en D i 
ciembre un estado de cuentas y propondrán la inversión del remanente de 
tondos, que sólo podrá aplicarse a mejorar las condiciones de aprovechamiento 
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Artículo 21. S i se declarase alguna epizootia en un término municipal, 
se dedicarán uno o más polígonos a zonaí de aislamiento y cuarentena, la 
propuesta de la Junta local de Fomento Pecuario. 

Art ículo 22. E l Servicio Nacional de Ganadería excluirá, a propuesta 
de las Juntas provinciales dexFomento Pecuario, las zonas o comarcas dentro 
de cada provincia, en las cuales, por sus características especiales, sea impro
cedente la aplicación de la presente Orden. , 

Dios guarde a V , I. muchos años.—Burgos, 30 de Enero de 1939.—Ter
cer A ñ o Triunfal.—Raimundo Fernández Cuesta. 

Orden del Ministerio de Agricultura fecha 21 da Noviem
bre de 1940, por la que se modifica el a r t í c u l o 22 de 
la Orden de 30 de Enero de 1939, relativa ai aprove-
chamiento de hierbas, pastos y rastrojeras. {Boletín 
Oficial del Estado á^í día 24 de Noviembre de 1940. 

l imo. Sr.: Promulgada la Ley de 7 de Octubre de 1938, con la que se 
terminaron las perturbaciones que el régimen de aprovechamiento de hierbas 
y rastrojeras hasta entonces en vigor, producía en muchos términos municipa
les, dando origen a multitud de rencillas y discusiones, se hizo preciso dictar 
la Orden de este Ministerio de 30 de Enero de 1839, por la que se desarrolló 
la Ley de referencia, y habiendo demostrado la práctica la necesidad de que-
en vista de las conveniencias locales y sin perjuicio de los intereses generales, 
teniendo en cuenta las características especiales que así lo aconsejen, pueda 
en caso preciso, declararse la improcedencia de la aplicación de ula mencio
nada Orden. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, quede modificado el artículo 
22 de la Orden de referencia en la forma siguiente: 

Art ículo 22. E l Ministerio de Agricultura, previos los asesoramientos e 
informes que estime convenientes, excluirá las Zonas o Comarcas dentro de 
cada provincia en las cuales, por sus características especiales, sea improce
dente la aplicación de la presente Orden. 

L o digo a V . I. para su conocimiento y efectos.—Dios guarde a V . I. 
muchos años.—Madrid, 21 de Noviembre de 1941.—Benjumea Bur in . 

Decreto del Ministerio de Agricultura, fecha 10, de Fe
brero de 1940, sobre o r d e n a c i ó n del Fomento Pecua
rio. {Boletín Oficial del Estado del día 17 de Febrero de 1940 ) 

Logrado por las disposiciones a ello encaminadas al fomento cuantitati
vo de la cabaña nacional en proporciones altamente satisfactorias, precisa 
orientar el incremento de la riqueza ganadera atendiendo al aspecto cualitati
vo y a mejora de los sistemas actuales de explotación, a fin de conseguir el 
máximo rendimiento con el mínimo coste. 

L a unificación de normas de selección, ajustadas a bases zootécnicas 
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substanciales y que reflejen un perfecto engranaje desde la alta dirección téc
nica hasta el más modesto ganadero, es el principio que inspira el sistema de 
ordenación del fomento de la Ganadería. 

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo I.0 Todos los centros de investigación, selección y experimen
tación dé carácter pecuario, cualquiera que sea su dependencia actual, se 
someterán en cuanto a sus funciones técnicas se refiere a la Dirección Gene
ral de Ganadería. 

Art ículo 2.c E l Ministerio de Agricultura podrá autorizar el traspaso de 
las funciones administrativas de los Centros de selección y exper imentación 
del Estado, que estime convenientes, a Diputaciones Provinciales que lo^ soli
citen o a Sindicatos o a particulares, previo concurso. 

Art ículo 3.0 E l personsl subalterno perteneciente actualmente a la 
plantilla de las Estaciones Pecuarias del Estado, pasará en las mismas condi
ciones al servicio de los concesionarios hasta la amortización de la totalidad 
de las plazas, si bien conservarán los derechos pasivos que por su nombra
miento le correspondan. 

Artículo 4.0 La Dirección General de Ganadería podrá ejercer el dere
cho de .elección de ejemplares de estirpe para dotación de paradas de semen
tales antes de que por los ganaderos se preceda a su cástración o venta. 

Art ículo 5.° L a celebración de Concursos, Cer támenes y Exposiciones 
de ganados, así como el establecimiento de paradas de sementales de las es
pecies sometidas a la jurisdicción de la Dirección General de Ganadería, se 
sujetará a las órdenes que para ello dicte el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 6.° Por el Ministerio de Agriculturaj y con la coooeración del 
Crédito Agrícola, se facilitará la construcción de alojamientos para pastores, 
establos y silos forrajeros, con arreglo a los modelos premiados en concursos 
oficiales y en las condiciones que en disposiciones complementarias se de
terminen. 

Artículo 7.0 Por el Ministerio de Agricultura, se dictarán las normas 
complementarias para la ejecución de lo dispuesto por el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a diez de Fe
brero de mil novecientos cuarenta .—FRANCISCO F R A N C O . — E l Ministro 
de Agricultura, Joaqu ín Benjumea Bur ín . 

Orden del Ministerio de Agricultura, fecha 10 de Febre
ro de 1940, dictando normas para la e j e c u c i ó n del 
plan general de Fomento Pecuario. {Boletín Oficial del Es
tado del día 18 de Febrero de 1940.) -

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de Ordenación 
del Fomento Pecuario, y realizada ya por las respectivas Juntas provinciales — 
cuya misión les compete—la declaración de biotipos de las distintas especies 
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y razas ganaderas de adecuada explotación, es llegado el momento de desa
rrollar el plan general de mejora de la ganadería nacional. 

La orientación tiende a articular los Centros de investigación y selección 
pecuaria, cuya dirección técnica dependerá de la Dirección General de Gana
dería con los ganaderos cuya explotación selectiva les haga merecer la consi
deración de colaboradores; a fin de que la labor realizada por éstos se traduz
ca en estímulos para los que estén en condiciones de poderla imitar, a la vez 
que en facilidades para que los modestos ganaderos puedan, a pesar" de sus 
escasas posibilioades, aumentar los rendimientos con el mayor desarrollo de 
las aptitudes de sus gananados. 

E n virtud de todo lo expuesto, el régimen de Estaciones Pecuarias, con
cursos o exposiciones pecuarias y paradas de sementales de las especies so
metidas a la dependencia de la Dirección General de Ganadería se ajustará a 
las normas que en los respectivos títulos vengo en disponer: 

T Í T U L O I 
Centros de i n v e s t i g a c i ó n y s e l e c c i ó n Pecuaria 

Artículo I * E n el plazo de un mes a partir de la publicación de la pre
sente Orden, todos los Centros de investigación, experimentación y selección* 
ganadera, cualquiera que sea actualmente su dependencia, remitirán a la Direc
ción General dd Ganadería memoria explicativa de su situación; orientación 
técnica; funcionamiento; proceso selectivo; características, aptitudes y resul
tados de control de rendimiento de los tipos tometidos a selección; estudio 
del medio; regímenes de alimentación; comparación de los tipos medios de 
explotación privada con los del Centro respectivo y servicios ganaderos, así 
como dirección, administración, balance económico y de producción del úl
timo año, plan a desarrollar y orientación general. 

Art ículo 2.° L a Dirección general de Ganadería, a la vista de los ante
cedentes relacionados en el artículo 1.°, aprobará o modificará los planes de 
los distintos Centros, de acuerdo con el criterio general de unificación y de 
selección de las razas clasificadas del país, sin perjuicio de ensayar los cruza
mientos que un ponderado estudio pueda recomendar. 

Art ículo 3.0 Los Centros de selección pecuaria se clasificarán por la 
Superioridad en Comarcales, Provinciales y Regionales, pudiendo, en casos 
de coincidencia de medios tipos, ordenar la supresión de los innecesarios y 
y su fusión con el de más interesante emplazamiento. 

Art ículo 4 ° E l Estado cederá todos los Centros de selección y experi
mentación pecuaria de su dependencia a entidades oficiales y sindicales, con 
la necesaria solvencia y personalidad jurídica, que lo soliciten antes del día 31 
de Marzo próximo, en las condiciones que en artículos sucesivos se señala. 

Art ículo 5.0 E l orden de preferencia para la cesión de Centros solicita
dos dentro de los requisitos exigidos, será: Diputaciones Provinciales y Sin
dicatos de F . E . T. y de las J . .O. N . S. 

Art ículo 6.° Las cesiones se hacen a título, de depósi to por el plazo in ' 
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definido, mientras los Centros afectados cumplan su misión específica de 
acuerdo con su dirección. 

Art ículo 7.0 Los concesionarios quedarán obligados a responder en todo 
momento de la conservación y reparación de las edificaciones e instalaciones, 
así como de la reposición del material y valoración del inventario. 

Art ículo.8.° Las entidades oficiales consignarán en sus presupuestos 
les recursos necesarios para el sostenimiento de los Centros que soliciten, 
haciéndolo constar en la solicitud de cesión. 

Las Delegaciones provinciales de Sindicatos, previa aprobación de la 
Delegación Nacional, presentarán el estudio económico necesario, que garan
tice el desenvolvimiento del Centro. 

Art ículo 9.0 Los concesionarios no podrán destinar a fines diferentes 
de los que se consigne en las actas de entrega los ganados, terrenos,4 edifica
ciones, instalaciones y material de los Centros. 

Art ículo l o . A l hacerse el traspaso de los Centros del Estado, el per
sonal de plantilla alecto a los mismos pasará a la plantilla de los concesiona
rios en iguales condiciones en que entraron a prestar servicio oficial, sin que 
dtor dicho traspaso pierdan los derechos pasivos que les pudieran correspon
der al término de su servicio. 

Art ículo I I . Las vacantes que por cualquier causa se vayan producien
do, se proveerán por concurso, en las condiciones que determinen los pro. 
pios concesionarios, de acuerdo con la dirección técnica. 

Art ículo 12. L a imposición de sanciones al personal de los Centros 
traspasados no podrá decretarse sino por expediente incoado por la Direc
ción técnica a propuesta de la entidad concesionaria. Los inculpados pod rán 
entablar recurso ante la Dirección General de Ganadería. 

Art ículo 13. Los Centros de selección y exper imentación, procedan o 
no de cesión del Estado, tendrán derecho preferente en la adquisición de 
sementales nacionales o extranjeros. 

Artículo 14. Los productos de selección que hayan de enajenar los 
Centros controlados por el Estado serán ofrecidos a la Dirección General de 
Ganadería, para distribuirlos en paradas o facilitarlos, a ganaderos. 

T Í T U L O I I 
G a n a d e r í a s diplomadas y explotaciones Pecuarias modelo 

Artículo 15. Dentro del presente año, y en las fechas que las caracte
rísticas de especies y comarcas lo aconsejen, se celebrarán concursos regio
nales de ganadería, en los que se catalogarán los ejemplares que reúnan los 
requisitos que para cada especie exijan los reglamentos redactados para su 
celebración. 

Art ículo 16. Una vez reseñados los ejemplares calificados, se procede
rá, por Delegados del Jurado calificador, a la revisión de las ganaderías a que 
pertenezcan para comprobar su uniformidad. E n los casos en que la ganade-
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ría responda morfológicamente al ejemplar o ejemplares representativos y 
sometida a la comprobación de sus aptitudes funcionales y rendimiento, si!se 
estimase preciso, se procederá a la propuesta de declaración de ganaderías 
diplomadas a favor de las que reúnan las condiciones zootécnicas que reco
mienden su propagación. 

Art ículo 17. E l título de diplomado se concede a la especie ganadera 
acreedora a él, pudiendo otorgarse a un mismo ganadero varias distinciones, 
según las especies explotadas por él, que lo merecieran. 

Art ículo 18. L a Dirección General de Ganadería abrirá el registro de 
ganaderías diplomadas, en el que cada una de ellas tendrá su historial, enca
bezando con los hierros o marcas, fichas genealógicas de sus sementales y 
transmisiones de propiedad. E n dichas fichas se adherirán las fotografías de 
ejemplares potables. 

Art ículo 19. Las ganaderías diplomadas tendrán derecho preferente a 
la adquisición de reproductores de los Centros de selección con la aproba
ción de la Dirección General de Ganadería, previo informe de las correspon
dientes Juntas provinciales de Fomento Pecuario. 

Art ículo 20. Todo ganadero al que se haya diplomado, alguna especie, 
queda obligado a anunciar de modo fehaciente a la Junta provincial de Fo
mento Pecuario correspondiente, la fecha en que piense castrar o enagenar 
los productos de dicha especie, para que aquellas puedan seleccionar las 
hembras y reproductores selectos cuya adquisición interesare a la Direc
ción General de Ganadería para el desarrollo del plan general de Fomento 
ganadero. / 

Art ículo 21. Si al hacer la revisión anual de ganaderías diplomadas se 
observase por las Comisiones revisoras de méri to en alguna por pérdida no
toria en los caracteres que le hicieron merecer la distinción concedida, pro
pondrá a la Dirección General de Ganadería la anulación de la concesión. 

Art ículo 22. A las industrias derivadas de la ganadería, así como a los 
ganaderos que aun sin llegar a industrializar merezcan a más del diploma a 
la ganadería, r^ención especial por las condiones de estabulación, ensilajes, 
régimen de alimentación, sistema de contabilidad, registros genealógicos, 
etcétera, los será otorgada la distinción especial de explotación modelo. Et» 
estas podrá construir el Estado, a sus expensas, residencias rurales para be
carios que reciban las enseñanzas prácticas de especialización en las distintas 
actividades de las mencionadas explotaciones. 

T Í T U L O I I I 
C o n c u r s o s y E x p o s i c i o n o s 

Artículo 23. E l Ministerio de Agricultura facilitará la organización de 
concursos y exposiciones no solo de ganados, sino de explotaciones e indus
trias derivadas y pequeña industria ganadera. 

Art ículo 24. Los concursos se clasificarán en Comarcales, Provinciales, 
Regionales y Nacionales, 
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Los concursos Comarcales serán organizados por los Sindicatos ganade
ros o la representación de éstos, en la localidad que tradicionalmente se con
sidere cabeza de la zona ganadera, por el volumen y uniformidad de tipos, 
inspirados en los artículos de este título y de acuerdo con las respectivas 
Juntas provinciales de Fomento Pecuario. 

Art ículo 25- Los concursos Provinciales se organizarán por las Juntas 
respectivas de Fomento Pecuario, las que, de acuerdo con las Delegaciones 
Sindicales de Ganadería, redactarán el reglamento y programas, recabando 
la cooperación,de la Diputación, Ayuntamiento y cuantas entidades se inte
resen por el Fomento Pecuario. 

Tanto para los concursos Locales como para los Provinciales, se remit i 
rán, con la antelación de dos meses, por lo menos, el reglamento y programas 
a la Dirección General de Ganadería para su aprobación o rectificación. 

F igurarán en éstos, con carácter preferente, los animales premiados en 
concursos Comarcales. 

Para facilitar la inscripción, podrán acordarse anticipos en metálico a los 
ganaderos dueños de ejemplares premiados en los concursos Locales, en con
cepto de primas de asistencia, para gastos de desplazamiento y estancia. 

Los concursos Regionales, que abarcarán varias provincias agrupadas en 
zonas económicas, serán organizados por las respectivas Juntas de Fomento 
Pecuario, de acuerdo con los Sindicatos Provinciales de Ganadería. L a base 
de estos concursos la constituirán los ejemplares premiados en los concursos 
Provinciales y se podrán conceder—al igual que en aquellos—primas de asis
tencia, según se indicó anteriormente. 

L a elección del lugar de celebración de los concursos regionales se hará 
para cada uno, por la Dirección General de Ganadería, oidas las Juntas pro
vinciales de Fomento Pecuario interesadas y teniendo en cuenta el resultado 
de los concursos anteriormente celebrados en la región ganadera. E l Regla
mento y programa se remitirá, por lo menos, con tres meses de antelación a 
la Dirección General de Ganadería para su aprobación o modificación si así 
procediese. 

L a aprobación de éste lleva consigo la concesión de una subvención. 
Art ículo 25. Cada cuatro años, el Ministerio de Agricultura organizará 

un concurso Nacional, para las]que se juzgue convenientes, así como para to
dos los elementos de interés a la explotación de ganado e industrias pecua
rias, pudiendo establecer secciones para ganados y productos extranjeros. 

L a organización de los concursos Nacionales correrá a cargo de una Co
misión, designada por la Dirección General de Ganadería. 

E n estos concursos se comprenderán todas las especies de ganado: avi
cultura, cunicultura y apicultura; material agrícola en relación con la ganane-
ría; material para explotación del ganado, aves, etc., y de sus productos; indus
trias derivadas y construcciones rurales de tipo pecuario; productos diversos 
para la higiene y profilaxis contra las enfermedades; bibliografía; métodos de 
contabilidad, registros particulares de genealogía y preparados para la a l i ' 
mentación, 
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E n las condiciones que acuerde la Comisión organizadora, se efectuará la 
inscripción de los animales y productos, si bien en las secciones figurarán, 
preferentemente, aquellos que se hallen inscritos en los libros genealógicos; 
los que se hallen sometidos a comprobación del rendimiento; los ascendien
tes y descendientes de éátos y todos aquellos que hayan sido premiados en 
alguno o algunos de los concursos Comarcales, Provinciales y Regionales. 

La publicación del reglamento y programas se efectuará por lo menos 
con un año de antelación. 

L a Comisión organizadora establecerá el seguro de los animales que se 
inscriban. ' . 

Art ículo 27. Para apreciar el mérito de los animales en las mismas 
haciendas y las condiciones económicas en que se realiza su explotación, po
drán organizarse por zonas^concursos anuales y bianuales, en los que se con
trasten el grado de precocidad, desarrollo de sus aptitudes y rendimientos 
cuantitativo y cualitativo de sus productos industriales. 

U n programa redactado por la Dirección General de Ganadería consig
nará las condiciones de su celebración y la aplicación práctica de las ense
ñanzas que se obtengan. 

Art ículo 28. La Dirección General de Ganadería tendrá derecho de 
tanteo para la adquisición de ejemplares premiados que voluntariamente 
enajenasen.sus propietarios. 

Art ículo 29. Por la Dirección General de Ganadería se publicarán, las 
normas que para cada especie habrán de regir en la celebración de concur
sos. E n aquellas se determinará la participación que en los premios otorga
dos tendrán mayorales y pastores. 

T Í T U L O I V 
P a r a d a s d e r e p r o d u c t o r e s 

Artículo 30. Para mayor eficacia de su contenido, se modifica el regla
mento de Paradas vigente, en sus artículos 30, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 40 y 41, 
de la forma siguiente: 

,a) Art ículo 30. Las Corporaciones oficiales, entidades sindicales, ga
naderos o'paradistas, que deseen establecer paradas protegidas, solicitarán 
de la Dirección General de Ganadería, por conducto de la Junta Local y pro
vincial de Fomento Pecuario respectivas, y previo informe de las mismas, 
la cesión de sementales de los establecimientos dependientes de la Dirección 
o de importaciones cuya conveniencia fuese reconocida. 

b) Art ículo 32. Las Juntas locales y provinciales de Fomento Pecua
rio deberán hacer constar en los informes de las instancias solicitando para
das protegidas: 

1) Cuando se trate de una Corporación oficial, los proyectos de fo
mento pecuario que intentanMesarrollar. 

2) Si es una entidad sindical, la labor realizada por la misma, en el sen
tido de la mejora ganadera de la comarca, afiliados, recursos disponibles y 
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cuantos antecedentes posean acerca de la entidad, que sirvan de garantía 
para la cesión. 

3) Para los ganaderos, el número de hembras que poseen, trabajos 
realizados y conseguidos en el terreno pecuario, beneficios que pretenden 
alcanzar y conceptuación de que goza entre sus vecinos. 

4) Para los paradistas, además^de la clase y número de hembras exis
tentes en la comarca, el informe versará acerca de la reputación como indus
trial; su actuación durante el Glorioso Movimiento Nacional; su adhesión al 
mismo; concepto que ha merecido la parada a las Autoridades pecuarias; si 
ha sido objeto o no de corrección; si ha logrado premios; moralidad y solven
cia reconocidas, beneficios que de la cesión redundarán en favor de la gana
dería y relación de los sementales de propiedad del paradista que integren 
la parada. 

c) Art ículo 33. E l régimen de servicio de las paradas protegidas se 
ajustará a las normas que señale la Dirección General de Ganadería. 

d) ArtícuJo 34. Los sementales concedidos serán entregados al soli
citante mediante contrato extendido por triplicado, en el que se harán cons
tar las condiciones e'n que «e hace la cesión y una reseña completa del ani
mal. De los contratos, uno se remitirá a la Dirección General de Ganadería, 
otro se entregará al solicitante y el tercero quedará en poder de la Junta pro
vincial de Fomento Pecuario. 

e) Art ículo 36. Los sementales cedidos por la Dirección General de 
Ganadería para paradas protegidas, serán asegurados por los concesionarios 
contra todo riesgo tan pronto como les sean entregados;, justificando el haber
lo efectuado. 

f) Art ículo 37. Las paradas protegidas quedarán sometidas a la inme
diata vigilancia del Inpector municipal Veterinario del Ayuntamiento donde 
radiquen. 

g) Art ículo 38. Los ganaderos que deseen utilizar un semental del 
Estado para beneficiar hembras d é su propiedad, en régimen temporal, goza
rán de las ventajas de las paradas protegidas y tendrán las mismas obligacio
nes consignadas para éstas. 

h) Art ículo 40. Los concesionarios de sementales quedan obligados a 
proporcionar a los mismos las atenciones higiénicas, cuidados sanitarios y 
alimentación, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección General de 
Ganadería. . . 

i) " Art ículo 41. A ' los concesionarios de sementales del Estado les será 
retirado el ejemplar cuando hayan dejado incumplidas las condiciones del 

intrato de cesión. 
Artículo 31. Cuando los sementales no reúnan las condiciones conve

nientes para su servicio reproductor o puedan originar defectos de consan
guinidad, los Inspectores municipales darán cuenta al Jefe del Servicio Pro
vincial correspondiente, el cual propondrá a la Dirección General de Ganade-

a la enajenación o sustitución. 



T Í T U L O V 
Construcciones de a p l i c a c i ó n Z o o t é c n i c a 

Artículo 32. E l Ministerio de Agricultura podrá conceder a los ganade
ros que lo soliciten el crédito necesario para la construcción de alojamiento 
para pastores, establos y silos, con arreglo a los modelos aprobados y pre
miados en concursos al efecto. 

Art ículo 33. Para la concesión de los créditos a que se alude en el ar
tículo 32 será indispensable, además de la garantía del solicitantes el infor
me de la Organización sindical en cuya jurisdicción radique la explotación 
para la que se solicite el crédito. 

Art ículo 34. En la concesión de créditos para la construcción de silos 
forrajeros, la Dirección General de Ganadería facilitará a los ganaderos per
sonal especializado que efectúe la primera carga para garantía de conserva
ción y enseñanza del personal de la explotación. 

Art ículo transitorio. A medida que las posibilidades presupuestarias y 
organización de personal lo permitan, se ampliará el número de provincias 
en las que se implanten los registros genealógicos y comprobación de rendi
mientos, como cbmplemento del plan general de Fomento Pecuario. 

Madrid, IO de Febrero de 1940.—Benjumea Bur in . 

Orden del Ministerio de Hacienda, fecha 24 de Septiem
bre de 1938, concediendo franquicia postal y t e l e g r á 
fica a las Juntas Provinciales y locales de Fomento 
Pecuario. {Boletín Oficial del Estado del día 25 de Septiembre de 1938) 

Se concede franquicia postal y telegráfica a las Juntas provinciales y lo
cales de Fomento pecuario, que deberán hacer uso de aquélla ajustándose 
estrictamente a lo dispuesto en el artículo 39 'de la ley del Timbre y tenien
do en cuenta el concepto de la correspondencia oficial contenido ep, la Real 
Orden de I.0 de Mayo de 1920. 

Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de Julio de 
1941, aclaratoria de la de 30 de Enero de 1939, sobre 
aprovechamiento de pastos y rastrojeras. 

l imo. Sr. L a promulgación de la.Ley de 7 de Octubre de 1938, sobre 
aprovechamiento de hierbas, pastos y rastrojeras, vino a poner fin al régimen 
de anarquía que, con perjuicios considerables, provocaba la falta de una or
denación. 

L a Orden de este Ministerio de 30 de Enero de 1939, al desarrollar la 
citada Ley, estableció las normas que habían de seguirse para la ejecución 
de la misma; mas habiéndose observado en el per íodo de vigencia transcu
rrido torcidas interpretaciones, precisa aclarar y modificar alguno de sus 
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preceptos de modo que dejando en vigor la parte sustancial de la expresada 
disposición esclarezcan dudas y eviten en lo sucesivo vulneraciones más o 
menos intencionadas. 

E n su virtud, dispongo: 
Art ículo 1.° Las extensiones de los polígonos que hace referencia la 

Orden de 30 de Enero de 1939, serán bastantes a sostener un rebaño de cual
quier especie que en la comarca sirva de bas? a la custodia de un mayoral y 
su ayudante, no debiendo exceder desproporcionadamente de estos límites. 

Las fincas, que por su extensión y por ser coto redondo sean suscepti
bles de explotación pecuaria independiente y reúnan las condiciones señala
das en el párrafo anterior a los efectos de capacidad ganadera, quedan exclui
das del régimen comunal, pudiendo tener derecho a servidumbre de acceso 
y abrevadero e incluso a absorber los enclavados que tuviese, sino evceden 
del 15 por 100 de su superficie total, previa indemnización, a la que^servirá 
jie base la tasación del polígono afectado. 

Cuando una finca se halle situada entre varios términos se tendrán en 
cuenta la extensión total de la misma a los efectas precedentes. 

Art ículo 2.° Las dueños de las fincas que por su extensión y caracte
rísticas queden excluidas de la& concentraciones parcelarias transitorias a que 
se refiere la Ley de 7 de Octubre de 1938, podrán arrendar directamente los 
pastos de las mismas, teniendo derecho a tanteo en dichos arrendamientos 
los ganaderos cultivadores del término municipal donde radiquen, los que lo 
ejercitarán en el plazo de quince días desde el arrendamiento, por mediación 
de la Junta local de Fomento Pecuario respectiva. 

Art ículo 3.0 E l precio del arrendamiento no podrá exceder del 35 por 
IOO del importe total de la renta real de la finca, y su contrato se entenderá 
siempre referido a años ganaderos si se trata de pastos, o por el plazo de una 
rastrojera, según las costumbres de la localidad. 

Art ículo 4.0 Las subastas y aprovechamientos de pastos dé djichas fin
cas, caso de que se verifique por este medio el arriendo, se anunciarán con 
treinta días de antelación a su celebración, y en el caso de que en ella haya 
varios postores que cubran dicho precio límite, la adjudicación, salvo él dere
cho de tanteo Concedido a las Juntas Locales, se hará por sorteo, con prefe
rencia entre cultivadores de los pueblos o localidades comarcanas, y en se
gundo término, si no los hubiera, con cultivadores que tengan explotaciones 
pecuarias permanentes. 

A r t í c u l o s . 0 Las Juntas Locales de Fomento Pecuario podrán asistir, 
or sí y con personalidad jurídica, tanto a ejercitar el derecho de tanteo en 
s arriendos a que se refieren los enunciados anteriores, como a concurrir a 
s subastas que se anucien de pastos de montes, de propios y dehesas boya

les catalogados como de utilidad pública, para distribuirlos después entre I03 
ganaderos de la localiJad respectiva, de igual modo que los polígonos del 
término, toda vez que dichas subastas son la base principal en muchos térmh 
pos de los aprovechamientos de pastos. 
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Artículo 6.° Los polígonos se subastarán con un mes de antelación a 
la fecha en que comienza el aprovechamiento de pastos, entre cultivadores 
del t é rmino municipal que tengan explotaciones pecuarias permanentes de
bidamente justificadas con la presentación de la cartilla sanitaria correspon
diente, en la que deberán figurar inscritos, con antelación a la expresada fe
cha, los animales que constituyan dichas explotaciones, sin que puedan ce
derse los derechos que la condición de cultivadores o ganaderos les confiere 
a otrot ganaderos. 

Artículo / . • S i dichos cultivadores ganaderos se comprometen- a que
darse con el aprovechamiento de todas las hierbas y rastrojeras del término 
municipal, y el número de cabezas de ganado que posean fuese proporciona
do a la extensión de los terrenos del mismo, se prescindirá de la subasta. 

E n el caso de que el número de animales propiedad de dichos ganade
ros sea menor que el de los que normalmente puedan y deban utilizar los 
aprovechamientos, se adjudicarán a dichos cultivadores ganaderos por el ci
tado precio de tasación, si les conviene, los polígonos necesrrios para sus 
animales, disponiendo la Junta de los restantes para la subasta, la que se ce
lebrará con las condiciones y limitación y precio señaladas en el enunciado. 

Por el contrario, si el número de animales que poseen excede del cupo 
de ganado que normalmente puede sostenerse en el t é rmino , se reducirá el 
mismo, mediante prorrateo proporcional de lo sobrante entre los ganaderos 
que no sean cultivadores directos, y si no fuese suficiente dicha reducción, 
después de ellos se efectuará también a prorrateo, entre los cultivadores que 
hayan declarado posteriormente su ganadería, no admit iéndose la inscripción 
de nuevos ganaderos a no ser que sobren pastos de modo permanente en el 
t é r m i n o . 

Art ículo 8.° E n las localidades en que exista Mancomunidad de pastos 
entre varios Municipios podrá la misma subsistir, si están de acuerdo para 
ello todos Ibs Ayuntamientos que constituyan la Mancomunidad, cesando la 
misma en caso contrario. De los acuerdos que sobre dicho asunto se adop
ten por los Plenos de cada una de las respectivas Corporaciones municipales, 
se remitirá la oportuna certificación, a sus efectos, a la Junta Local corres
pondiente, la que, a su vez, enviará copia de la misma a la Junta Provincial 
respectiva. 

> Art ículo 9.0 E l aprovechamiento de los pastos de los terrenos que inte
gren la Mancomunidad que subsista, será regalado con sujeción a las nor
mas de esta disposición por una Junta mixta, integrada por representaciones 
de igual número de todas las Juntas Locales que integren la Mancomunidad,, 
de cuya Junta será Presidente el de la Local del Ayuntamiento de mayor 
población, y Secretario el que lo sea de la de menor número de habitantes. 

Art ículo ra. Los olivares y viñedos, así como los regadíos y fincas ais-
adas por cerramientos, se estimarán cotos cerrados, pudiendo sus propieta

rios o cultivadores disponer de Sus aprovechamientos en igual forma que los 
de las fincas excluidas de parcelación transitoria. 
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Se considerarán olivares y viñedos, respectivamente, aquellos terrenos 
en que dicha explotación sea la normal y predominante. 

Las praderas permanentes no cercadas podrán ser excluidas del rég imen 
de concentraciones temporales si a juicio de las Juntas Provinciales, previo 
informe de las Locales no perturban por su extensión y situación el aprove
chamiento de los polígonos en que es tén emplazadas. 

Art ículo I I . Los terrenos comunales, dehesas boyales y de propios 
no catalogados como de utilidad pública, serán considerados al efecto de la 
presente, como de propiedad particular, incluyéndose, por tanto, como lo de 
los demás propietarios o terratenientes de la localidad en el pol ígono o polí
gonos respectivos, siempre que por sus condiciones , no se hallen expresa
mente exceptuadas de ello. 

Art ículo 12. Contra las resoluciones de las Juntas Locales de Fomento 
Pecuario los interesados podrán recurrir en alzada, ante las Juntas Provincia
les, en el plazo de quince días contados desde la fecha de la notificación. 

Art ículo 13. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario resolverán 
en primera instancia los recursos interpuestos ante las mismas por los gana
deros y cultivadores, contra los recursos tomados por las Juntas Locales. 

Art ículo 14: Los recursos de alzada contra las resoluciones de las Jun
tas Provinciales de Fomento Pecuario habrán de presentarse ante la Dirección 
General de Ganadería. 

Art ículo 15. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario deberán ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones legales sobre aprovechamiento 
de pastos y rastrojeras, evitando con su autoridad los conflictos que puedan, 
originarse con motivo de la interpretación de la Ley . Asimismo rechazarán 
las ordenanzas formuladas por las Juntas Locales que no se ajusten en un to
do a lo' dispuesto en la Ley de 7 de Octubre de 1938 y demás preceptos 
vigentes. 

Art ículo 16. lü importe de las multas impuestas con arreglo al artículo 
4-° de la Ley de 7 de Octubre de 1938 por las Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario, incrementará los fondos de las mismas, los que necesariamente 
tendrán el destino señalado en la Orden de 30 de Enero de 1939. 

Art ículo 17. Fas Juntas Provinciales de Fomento Pecuario remit i rán 
todos los años en el mes de noviembre, a la Dirección General de Ganadería, 
para su aprobación los presupuestos de ingresos y gastos acordados para el 
año siguiente, no pudiéndose realizar ningún gasto que no se halle taxativa
mente consignado en el presupuesto de referencia o que expresamente, y en 

asos especiales, no haya sido previamente autorizado por la Dirección Ge-
iral citada. 

De igual modo remitirán para su aprobación, en el mes de Enero, la 
oportuna cuenta y liquidación del presupuesto correspondiente al afío ante
rior. 
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E n el año actual, los citados Presupuestos serán remitidos en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de la presente, y se referirán al se
gundo semestre del año actual. 

E n idéntico plazo deberán remitir las cuentas correspondientes a los 
gastos efectuados hasta el 30 del corriente mes. 

L o digo a V . I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años.—Madrid 30 de Julio de 1941. 

l imo. Sr. Director General de Ganadería. 
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AVILA—Imprenta de Emilio Martí» 
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